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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 7 y 57 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Marcela Guillermina Velasco González. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
19 de marzo de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de marzo de 2020. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción, con opinión de Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que los servidores públicos deberán, en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, conducirse con respeto hacia los 

demás a cualquier género, sin un ejercicio de la posición jerárquica que implique hostigamiento, acoso y abuso sexual. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 619-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia, se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 108 y 109, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 7. … 

 

 

 

 

 

 

 

I. a XIII. … 

 

 

 

 

 

Artículo 57. … 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 

 

Artículo Único. Se adicionan la fracción XIV al artículo 7 y un 

segundo párrafo al artículo 57 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, para quedar de la siguiente 

manera: 

 

Artículo 7. Los Servidores Públicos observarán en el desempeño 

de su empleo, cargo o comisión, los principios de disciplina, 

legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 

imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y 

eficiencia que rigen el servicio público. Para la efectiva aplicación 

de dichos principios, los Servidores Públicos observarán las 

siguientes directrices: 

 

I. a XIII. ... 

 

XIV. Conducirse con respeto hacia los demás sin distinción de 

género, sin un ejercicio de la posición jerárquica que implique 

hostigamiento, acoso y abuso sexual. 
 

Artículo 57. Incurrirá en abuso de funciones el servidor público 

que ejerza atribuciones que no tenga conferidas o se valga de las 
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No tiene correlativo 

 

 

 

que tenga, para realizar o inducir actos u omisiones arbitrarios, 

para generar un beneficio para sí o para las personas a las que se 

refiere el artículo 52 de esta Ley o para causar perjuicio a alguna 

persona o al servicio público. 

 

Se considerará abuso de funciones a aquella conducta 

jerarquizada y desigual que todo servidor público realice por 

hostigamiento, acoso y abuso sexual. Acreditada esta conducta 

se procederá a la separación del cargo. 
 

 TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JAHF 


